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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001066-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, relativa a actuaciones en unidades administrativas del 
Programa “Atención al Agricultor y Ganadero. Administración Cercana” 
del Plan Integral Agrario, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 51, de 23 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, PE/001066, relativa a actuaciones 
en unidades administrativas del Programa “Atención al Agricultor y Ganadero. Administración 
Cercana” del Plan Integral Agrario, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 51, 
de 23 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0801066 formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Plan Integral Agrario para el Desarrollo 
Rural de Castilla y León 2007-2013. A. II Programa Autonómico Específico para la 
Modernización y el Desarrollo Rural. Eje de actuación A: Atención al Agricultor y 
Ganadero. Administración Cercana: Actuación en unidades administrativas.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, me es grato informar lo siguiente:

Pregunta n.° 1. ¿Qué unidades administrativas se han construido?

Las unidades administrativas que se han construido son:

- Unidad de Desarrollo Agraria y Unidad Veterinaria de Tamames (Salamanca)

- Sección Agraria Comarcal de Riaza (Segovia)
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Pregunta n.° 2. ¿Qué vehículos se han adquirido?

Se han adquirido un total de 184 vehículos.

Pregunta n.° 3. Grado de inversión, ejecución y certificación efectuado hasta la fecha.

La inversión hasta la fecha asciende a 1.529.933 euros.

Valladolid, 21 de febrero de 2012.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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